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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., nueve de febrero de dos mil veintitrés.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Incorpórese al plenario y póngase en conocimiento de la parte demandante 

el escrito allegado por el señor JOHN GIRALDO BALCARCEL, visible a índice 014 del 

plenario. 

 

2. Con todo, se indica a la señora BIBIANA BETSABE GRIMALDOS SANCHEZ 

que, en caso de existir mora en las cuotas alimentarias fijadas en este asunto, bien 

puede iniciar el respectivo proceso ejecutivo de alimentos a efectos de procurar el 

pago de dichos dineros, el cual debe presentarse a través de apoderado judicial ante 

este Despacho, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 82 y ss del 

C.G.P. 

 

3. Archívese oportunamente las diligencias. 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
YPD 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   23 de 10/02/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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